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Independencia. 1-.1 de Abril del 202 I

VISTO,, el Inlbmle N' 0l-2021-MDI-CSST-MAC: Actualización y Designación Nuevos
representantes del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST), de la Municipalidad
Distrital de Independencia. remitido por la presidenta de dicho Cornité, y;

CONSIDERANDO:

Que. mecliantc I¡rlbnne No 0l-2021-MDI-CSST-MAC. de lecha lj¡\BR. 2021. la Presjdelta del
Comité de Segundad l Salud en el Trabajo de la Municipalidad Disrritfll de lndcpcndencia. solicita la
actualizaci(itl cle los Nuevos responsatrle del Comité de Se¡nrridad y Salud en e1 Trahajo de la
N4unicrpalidad Distrital de Alcaldía. cuyos inlegrantes debe¡án ser reconocidos lrediante Resolución
dc Alcaldia:

QLre. cl Alticulo 194' de la Constitucit'rn Politica del Peru. rnodificado rnediante Le¡, N' 30305 (Lcy
dc Rc'lbrr¡ra ('onstituc ional) en concordancia con lo dispuesto en los Anículos I ¡, II dcl Iitulo
Plclinrinar de la Lel Orgánica de lvlunicipales N' 27972. establece que las l\4unicipalidades srxr
Orgartos (ie Gobierno Local que gozan de autonomía política, econórnica y adnrinistratila cn los
asuntos dc su competencia;

Que. urediante Resolución de Alcaldia N" I 7-5-2019-MDI. de fecha l7ABI{.201 9, se Actualizo a los
rcprescnrantes del Conrité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) de la Municipalidad Distrital
d!' Ind!,p!-¡)dencia, nodificado poslerionnente con la Resolución de Alcaldia No 235-2019-MDI. de

l'echa l5 .1UN.2019 . Dicho conr ité cs el rirgano de panicipación intemo de la Entidad para una consulta
regular v periódica en nratcria de prevencitin de riesgos. Sicndo su Función facilitar el intelcar¡bio dc
puntos de \ ista entre las panes creando un foro estable de dialogo ordenado, confonre lo establece la

Le¡ N' 29783 - Ley dc Seguridad ¡ Salud en clTrabaio;

QLre. los ariculos 7'y 9' de la Norrna Suprema scñalan quc todos tiene derecho a la p()tección de su

salud. la dcl uredio familiar y la de la cornunidad. y que el Estado detem)ina la politica nacional cle

salud. concspondiendo al poder E-jeculivo nonnar y supervisar su aplicaciiin. siendo rcsponsable de

diseriarla 1. conducirla en tbmra plural y descentralizadora para facilitar a todo el ¡cceso ec¡uitatir o a

los scrricios de salud, De igual manera en su articulo 2io establece que cl trabaio. en sus dirersas

modalidades. cs obieto de atenciólt prioritaria por parte del Estado:

Que. el -Arriculo 1" dc la Resolución Ministerial N' 148-2012-TR. aprueba la Ciuía para el Proceso de

Elccci(rn dc los Reprcsentantes ante el Ct¡tnité de Seguridad y Salud en cl lrabaio ('SS1'y su

hrstalación. en el sectrx Publico;

eue. cl artículo 29" dc la citada nornra dispouc que Ios enpleadorcs ctlIr vcirte o m¿is lrabaiadores a

su cago corlstitu)'eu un Conité de Seguridad 1' Salud cn el -l rabajo (CSST). el cual estri ct¡nft¡nrrado

en tbr-r:ra parituria por igual núntero de reprcsentar)tes (lc la parle entplerdora v dc la parte trabajadora.

y cu1,as fir¡ciones son detalladas cn cl Rcglamenlo de la retcrida ley. a¡rrobado nlediantc Decleto

Supremo No 005-201 2- IR:

Estando a las consideracir¡nes expueslas. en L¡so de lus thcult¡des contLridas por los Articulos 20"

lnciso 6) y 4.3,'dc la l.ey orgánica dc N'lunicipalidades N" 2797?. con Ias Visas de li¡s l itullres de

Secretaría General. dc.,\sesgria JLrridica. dc D!'sarrollo [lutuano 1'Social. ¡ la Gercncia \4unicipal:

SE RESUELVE:
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RESOLUCION DE AL DIA N" O8O - 2O2L.I&,[DI

Artículo l'.- CONSTITUIR el Coniité dc Segundad y Salud en el Trabajo - CSS1 de la
Municipalidad Distrital de Independencia, con eficacia anticipada para el periodo 2021 2022.
teniendo como fecha de inicio de actividades el 21 de enero del 2021. el mismo que estará integrado
por los siguientes funcionarios y sen'idores rrunicipales:

NII I.]TIBROS I)!]L E}IPI,EADOR
¡t

§

l.- Sub Cerente de Recursos Humanos
2.- Gerente de Desarrollo Urbano y Rural
3.- Sub Gerente de Seguridad Ciudadana
4.- Sub Gerente de Gestión Ambiental
5.- Sub Gerente de Salud y Salubridad
ó.- Gerente de Desarrollo Econó¡nico
7. -Gerente de Senicios Públicos y Gestión Arnbiental
8.- Gerente de Desarrollo Humano y Social
9.- Sub Gerente de Habilitaciones Urbanas y Catastro
10.-Sub Gerente de Obras Publicas

\IIE\IBROS I)E LOS I'R,\BAJ-\IX)RES

l.- Marithza Edita Aguilar Caushi
2.- Carlos Raúl Medina Ramírez
.3.- Edita Non¡a Soriano Macedo
4.- Juan Antonio Quiñones Yabar
5.- Juan Solón Mautino López
6.- Luis Alejandro Pérez Dávila

Secretario (Representante Titular)
Miembro (Representante Titular)
Miernbro (RepresentanteTitular)
Miembro (Representante Titular)
Miembro (Representante Titular)
Miembro (Representante Suplente)
Miembro (Representante Suplente)
Miembro (Representante Suplente)
Miernbro (Representante Suplente)
Miembro (Representante Suplente)

Presidenta (Representante Titular)
Mielrrbro (Representante Titular)
Miembro (Representante Titular)
Miembro (Representante Suplente)
Miembro (Representante Suplente)
Miernb¡o (Representante Suplente)
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Artículo 2",- DEJAR SIN EFECTO a partir de la fecha de la presente disposición, la Resolución

de Alcaldía N" 285-2019-MDI. de fecha 25JUN.2019

Artículo 3".- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a los Miembros del Comité, el fiel
curnplimiento de la presente dispostcton.

Artículo 4".- NOTIFiQUESE con el contenido de la Resolución er¡itida a los Miembros del

Cornité de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST, para conocimiento y fines pertinentes.

ReÉrislrese. Cúmplase y Archír ese.
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